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ANEXO 3


Basados en el capítulo noveno, art. 62 Bis fracción VIII de la ley que regula el régimen de propiedad en condominio en el estado de México, el cual a la letra dice 

Art 62Bis. El reglamento interno del condominio deberá contener

VIII. Las bases para la integración de las acciones, programas y medidas en materia de seguridad, protección civil y gestión integral del riesgo.


1. CONTROL DE ACCESOS VEHICULAR

CLASIFICACIÓN DE VEHICULOS

1.1 Vehículos de Residentes con TAG
1.2 Vehículos de residentes Morosos ( Sin TAG Activo)
1.3 Vehículos de visitantes de residentes
1.4 Vehículos de contratistas y trabajadores de obra
1.5 Vehículos de proveedores 
1.6 Vehículos transporte privado ( didi-Uber-Taxi)
1.7 Vehículos de Servició público 
1.8 Vehículos de Mudanza
1.9 Vehículos de Grúa

PROCEDIMIENTO DE INGRESO Y SALIDA VEHÍCULAR


1.1 VEHÍCULOS DE RESIDENTES CON TAG
Ingreso:
Este será  de manera expédita por el carril asignado para tal efecto siempre y cuando cuenten con el TAG Activo.
Egreso: 
De igual manera este saldrá sin mayor demora o contratiempo por el carril asignado para salida con TAG Activo.












1.2 VEHÍCULOS DE RESIDENTES MOROSOS (SIN TAG ACTIVO)
Ingreso:
El Residente deberá ingresar por el carril de Visitas y debera identificarse como residente para poder proporcionarse el servicio de manera personal.

Egreso: 
Deberá salir por el carril de salida proporcionandose el servicio personalmente. 

Queda estrictamente prohibido que el guarda preste el servicio a residentes morosos.

1.3 VEHÍCULOS DE VISITANTES DE RESIDENTES
Ingreso:
El visitante deberá ingresar por el carril de Visitas sin excepción alguna, para permitir el acceso el guardia deberá marcar al residente (al número registrado) para indicar que tiene visita mencionando nombre de la visita la cual obtendrá de la identificación con que se registra.

Todo aquel Residente que no se encuentre registrado en el celular proporcionado, deberá salir por su visita.

Una vez aprobada la visita por el residente, el guardia le entregará un tarjetón color AZUL y deberá retener la identificación, la vista deberá portar el tarjetón en el vehículo en un lugar visible.

El guardia deberá revisar la cajuela sin excepción alguna.

Egreso:
El visitante saldrá por el carril de salida proporcionando el tarjetón que se le entrego en la entrada y el guardia devolverá la identificación previa revisión de cajuela.

El tiempo que la visita permanezca en el fraccionamiento las identificaciones serán responsabilidad de la seguridad en turno. 

En caso de que el visitante extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.
















1.4 VEHÍCULOS DE CONTRATISTAS Y TRABAJADORES DE OBRA

1.4.1 Contratistas y trabajadores de obra de más de 2 semanas

Ingreso:
En el caso de trabajadores de obra y contratistas de temporalidad mayor a 2 semanas se solicita al residente tramitar una credencial de acceso.

El acceso debe ser por el área de visitas entregando la credencial tramitada por el residente, el guardia proporcionará un tarjetón de color AMARILLO el cual deberá conservar en un lugar visible dentro del vehículo.

El guardia deberá revisar la cajuela sin excepción alguna.

Egreso:
La salida es por el carril de salida, el guardia deberá entregar su credencial a cambio del tarjetón entregado.

En caso de que el contratista o trabajador de obra extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.


1.4.2 Contratistas y trabajadores de obra de menos de 2 semanas

Ingreso:
El acceso debe ser por el área de visitas entregando una identificación con fotografía, el guardia proporcionará un tarjetón de color AMARILLO el cual deberá conservar en un lugar visible dentro del vehículo.

El guardia deberá revisar la cajuela sin excepción alguna.

Egreso:
La salida es por el carril indicado, el guardia deberá entregar su credencial a cambio del tarjetón entregado.

En caso de que el contratista o trabajador de obra extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.














1.5 VEHÍCULOS DE PROVEEDORES

1.5.1 Proveedores Generales 
Los proveedores que ingresan a prestar servicios de manera frecuente y en general a todo el fraccionamiento deberán contar con un registro previó por la Mesa Directiva el cual deberán tramitar en la oficina de Ravenna 17.

Estos proveedores son:
· Servicio de Agua epura
· Servicio de Agua Bonafond
· Servicio de suministro de gas
· Servicio de lavado vehicular a domicilio
· Servicio de jardinería
· Servicio de baño a mascotas
· Transportes escolares


Ingreso:

El ingreso de estos proveedores deberá de realizarse por el área de visitas y deberán proporcionar la credencial de autorización que se entregará en su registro en la oficina de la mesa directiva, el guardia proporcionará un tarjetón color VERDE

Ningún proveedor podrá permanecer en el fraccionamiento más de 3 hrs. ; queda estrictamente prohibido pernoctar en el fraccionamiento.

Egreso:

El proveedor saldrá por el carril designado y entregará el tarjetón que le fue proporcionado en su ingreso a cambio de su credencial. 

En caso de que el proveedor de obra extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.


1.5.2 Proveedores Particulares (domicilio en específico)

Ingreso: 

El ingreso es por el carril de visitas, deberá proporcionar identificación con fotografía y el guardia deberá llamar al residente para informar que tiene servicio de _____ una vez que el residente autoriza el guardia proporciona un tarjetón VERDE

Todo aquel Residente que no desee proporcionar su número telefónico deberá salir por su proveedor.








Egreso
El proveedor saldrá por el carril designado y entregará el tarjetón que le fue proporcionado en su ingreso a cambio de su credencial. 

En caso de que el proveedor de obra extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.

1.5.3 Vehículo de Mudanza 

Ingreso: 
El ingreso se realizará por el carril de visitas, previo al ingreso el Residente debió haber tramitado el formato de mudanza el cual se le entregará al guardia al menos un día antes del ingreso.
El guardia verificará el formato y proporcionará al vehículo un tarjetón color VERDE y reteniendo su identificación.

Egreso: 
El vehículo saldrá por el carril designado y entregará el tarjetón que le fue proporcionado en su ingreso a cambio de su credencial. 

En caso de que el chofer del vehículo extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.

Ninguna mudanza deberá permanecer más de 3 hrs dentro del Conjunto Urbano., si la guardia nota que la mudanza ya paso de las 3 hrs permitidas deberá dirigirse al domicilio y solicitar su egreso.

1.6  VEHÍCULOS DE SERVICIO PRIVADO

1.6.1. Vehículo con Servicio (pasaje )

Ingreso: 
El ingreso se realizará por el carril de visitas, deberá proporcionar una identificación a su ingreso.
Si el pasajero es Residente deberá mostrar su identificación; en el caso de que no sea residente el guardia deberá realizar una llamada al residente para informar que ingresa servicio de uber con (nombre de la visita). Previa autorización del residente el guardia le permitirá el acceso proporcionando un tarjetón de color MORADO.

El guardia deberá revisar la cajuela sin excepción alguna.

Egreso: 
El proveedor saldrá por el carril designado y entregará el tarjetón que le fue proporcionado en su ingreso a cambio de su credencial. 

En caso de que el proveedor de obra extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.









1.6.1. Vehículo sin Servicio (Sin pasaje)

Ingreso: 
El ingreso se realizará por el carril de visitas y proporcionará una identificación. El guardia deberá realizar una llamada al residente para informar que tiene servicio de didi-uber-taxi.

El guardia permitirá el acceso previa autorización del residente y le entregará un tarjetón MORADO.

Todo aquel Residente que no desee proporcionar su número telefónico deberá salir por su servicio.

El guardia deberá revisar la cajuela sin excepción alguna.

Egreso: 
El proveedor saldrá por el carril designado y entregará el tarjetón que le fue proporcionado en su ingreso a cambio de su credencial. 

En caso de que el proveedor de obra extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.


1.7 VEHÍCULOS DE SERVIDORES PUBLICOS

Ingreso: 
El ingreso se realizará por el carril de visitas y deberá proporcionar una identificación de la dependencia de donde nos visita, proporcionando domicilio a donde se dirige.

El guardia permitirá el acceso y le entregará un tarjetón ROJO.

Egreso: 
El servidor público saldrá por el carril designado y entregará el tarjetón que le fue proporcionado en su ingreso a cambio de su credencial. 

En caso de que el proveedor de obra extravié el tarjetón, se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición la cual tiene un costo de $100.00 ( Cien pesos 00/100 M.N.)  y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.
















2. CONTROL DE ACCESOS PEATONAL

CLASIFICACIÓN DE PEATONES

2.1 Residentes
2.2 Visitas Peatonales
2.3 Empleados domésticos
2.4 Contratistas y trabajadores de obra 


2.1 RESIDENTES

Ingreso:

Los residentes deberán portar una llave de acceso electrónica la cual será solicitada en la oficina en Ravenna 17. 
Los residentes que no porten dicha llave deberán mostrar su identificación y registrarse previamente con el guardia(dicha identificación deberá tener la dirección de firenze)

Egreso:
El egreso será con la llave proporcionada y tramitada previamente en la oficina de Ravenna 17; en caso de no contar con ella deberá realizar registro con el guardia en turno.

2.2 VISITAS PEATONALES 

Ingreso: 
Las visitas deberán proporcionar al guardia una identificación con fotografía y registrarse en el cuadernillo de acceso.
El guardia realizará una llamada al residente para informar que tiene visita de ( nombre de la visita ) y previa su autorización se le permitirá el acceso proporcionando tarjetón de color BLANCO.

Egreso:
Al Egreso la visita deberá registrar su salida y regresar el tarjetón proporcionado para que le sea devuelta su credencial. 

En caso de que el la visita extravié el tarjetón proporcionado por el guardia , se le solicitará acudir a la oficina en Ravenna 17 para pagar la reposición y en donde le proporcionarán un pase de salida y con este el guardía podrá regresar su identificación.

2.3 EMPLEADOS DOMÉSTICOS

Ingreso:

El residente deberá tramitar una credencial en la oficina de Ravenna 17 para su empleado domestico proporcionando Nombre del empleado, Dirección a donde se dirige, nombre del residente responsable y fotografía del empleado. 







El emplead@ domestico deberá mostrar la identificación al guardia quien le regresará su identificación y registrará su hora de ingreso.

Egreso:
El emplead@ registrará su salida en el cuadernillo de acceso y egreso.


2.3 CONTRATISTAS Y TRABAJADORES DE OBRA 

2.3.1 Si la obra durará más de 1 mes 

El residente deberá tramitar una credencial en la oficina de Ravena 17 para su empleado domestico proporcionando Nombre del empleado, Dirección estará trabajando, nombre del residente responsable y fotografía.

El contratista o trabajador de obra deberá mostrar la credencial previamente tramitada al guardia quien se la regresará y registrará su hora de ingreso.

Egreso:
El contratista o trabajador de obra registrará su salida en el cuadernillo de acceso y egreso.

2.3.2. Si la obra será menor a 1 mes 

El contratista o trabajador de obra ingresará como visita de residente




























ACCESO 2

El acceso 2 es única y exclusivamente para Residentes cumplidos en sus cuotas condominales.

Ingreso:

Por este acceso ingresará cualquier residente que porte un corbatín con QR actualizado el cual deberá mostrar al guardia y una ves verificado le proporcionará el ingreso

Egreso 
Para el egreso el residente deberá mostrar al guardia el corbatín con QR actualizado si este esta al corriente el guardia le proporcionará el servicio.

En caso de que el QR no se encuentre actualizado esto quiere decir que el residente no se encuentra al corriente con sus cuotas y deberá ingresar o salir por el Acceso 1 proporcionándose el servicio personalmente.

No se reciben corbatines o QR electrónicos

Queda estrictamente Prohibido el ingreso o egreso por el acceso 2 a todos los vehículos pesados aún y cuando porten corbatín con QR actualizado.


 

UNIDOS SOMOS MAS FUERTES
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